
VISTOS, 

GOBIERNO REGIONAL DE TACNA 
DIRECCIÓN REGIONAL SECTORIAL DE EDUCACIÓN 

LEY N' 27867, 27902 Y 28013 

··oecenio de las Personas con Discapacidad en el Perú en el2007 - 2016" 
"Alío de lf'l Consolidación del Mar de Grau" 

Resolución Directora! Regional Nº· O O O 4 3 2 
2 8 MAR 2018 

La Resolución Ejecutiva Regional N" 613··2017-GR/GOB.REG.TACNA de fecha 06 de octubre de 2017, la 

Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 141-2016-SERVIR/PE, de fecha OS de agosto del 2016. 

CONSIDERANDO: 

Que, siendo política de la Dirección Regional de Educación, orientar y apoyar el desarrollo de la gestión 
que coadyuver. en el mejoramiento del servicio educativo del sistema educativo peruano, es necesario implementar las 

acciones necesarias para la reforma del servicio civil; 

Que mediante la L.ey N" 30057, Ley del Servicio Civil, en adelante la Ley, establece el nuevo régimen de 

Servicio Civil, con la finalidad que las entidades públicas del Estado alcancen mayores niveles de eficacia y eficiencia y 

presten efectivamente servicios de calidad a la ciudadanía, así como promover el desarrollo de las personas que integran; 

Que en el artículo 10° de la Ley establece que la finalidad del proceso de capacitación es buscar la mejora 

del desempeño de los servidores civiles para brindar servicios de calidad a los ciudadanos; _asimismo, busca fortalecer y 

mt:!jorar las capacidades de los servidores civiles para el buen desempeño y es una estrategia fundamental para alcanzar el 

logro de los objetivos Institucionales 

Que cn el artículo 9" del Reglamento de Ley, aprobado por Decreto Supremo W 040-2014-PCM, en 

adelante el Reglamento, dispone que la capacitación tiene como finalidad cerrar las brechas identificadas en los servidores 

civiles, fortaleciendo sus competencias y capacidades para contribuir a la mejora de la calidad de los servicios brindados a 

los ciudadanos y las acdones del Estado y alcanzar el logro de los objetivos institucionales; así mismo, ,constituye una 

estrategia fundamental para el fortalecimiento del servicio civil como medio para mejorar la eficiencia y eficacia de la 

administración pública; siendo parte del Subsistema dc Gestión del Desarrollo y la Capacitación. 

Que con Resolución de Presidencia Ejecutiva W 141-2017·-SERVIR/PE se aprueba la Directiva "Normas 

para la gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades Públicas", en adelante la Directiva, que tiene corno finalidad 

es establecer los procedimientos, ¡·eglas, e instrumentos para la gestión del proceso de capacitación y brindar las 

orientaciones pa¡·a la eíaboración, ejecución y evaluación del Plan de Desarrollo de las Personas PDP 

Que, en el numeral 6.4.1.1 de la Directiva dispone que el Plan de Desarrollo de Personas se elabora a 

partir del Diagnóstico de Necesidades de Capacitación, su vigencia es anual y se aprueba mediante Resolución del titular de 

la entidad. 

Que de conformidad con el numeral 5.2.7 de la Directiva, para efectos del Sistema Administrativo de 

Gestión de Recursos Humanos, se entiende que el titular de la entidad es la máxima autoridad Administrativa de una entidad 

pública 

Que mediante el Informe N" 547-2018-UPER-OAD-DRSET/GOB.RG.TACNA, la Oficina General de 

Recursos Humanos solicita la aprobación del Plan de Desarrollo de Personas 2018 de la Dirección Regional Sectorial de 

fducaCiÓil, el cual ha sido revisado y validado por el Comité de Planificación de la Capacitación de la Dirección.Regional de 



Educación. conformado por Resolución Directora! W 0001666 de fecha 06.02.2018. 

Que mediante el Informe W 98-2018-UP-DGI-DRSET/GOB.REG.TACNA, la Unidad de Planificación y 
Presupuesto de la Dirección de Gestión Institucional señala que se cuenta con disponibilidad presupuesta! para la ejecución 

del referido Plan; 

Que por lo expuesto resulta pertinente aprobar el Plan de Desarrollo de Personas de 2018 de la 

Dirección Regional de Educación Tacna. 

Estando a lo expuesto y de conformidad con io estipulado en la Ley W 30057, Ley del Servicio Civil, y 

su Reglamento aprobado por Decreto Supremo W 040-2014-PCM, la Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 141-2017-

SERVIR/PE que aprueba l.a directiva "Normas para la gestión del Proceso de Capacitación en las Entidades, Públicas", y en 

uso de las facultades conferidas por el O .S. N9 015-2002-ED y la Resolución Ejecutiva Regional Nº 830-2015-P.R/G.R.TACNA 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- APROBAR EL PLAN DE DESARROLLO DE PERSONAS PDP 2018 de la Dirección Regional de 

Educación Tacna el mismo que como Anexo forma parte integrante de la presente resolución.· 

Articulo 2.- Disponer a la Oficina General de Recursos Humanos haga de conocimiento a la Autoridad 

Nacional del Servicio Civil (SERVIR), la presente resolución, así como el Plan de Desarrollo de Personas de la Dirección 

Regional de Educación Tacna. 

Regístrese y comuníquese. 

PENR/I.OAO 
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L PRESENTACIÓN 

El Pian de Desarrollo de las Personas - PDP 2018 de la Dirección Regional 

Sectorial de Educación Tacna (DRSET), ha sido elaborado en el marco de los 
objetivos estratégicos institucionales y en atención a las necesidades de capacitación 
del personal de la DRSET y sus Unidades de Gestión Educativa local (UGEL) del 
ámbito regional; con el propósito de implementar acciones que permitan desarrollar 
capacidades y mejorar el desempeño del personal y resolver procesos críticos que se 
encuentran en el ejercicio de sus funciones, de acuerdo a los lineamientos y directiva 

de la Autoridad Nacional del Servicio Civil- SERVIR. 

Para ello. la DRSET solicitó a la Dirección de Fortalecimiento de Capacidades 
(DIFOC1\) del Ministerio de Educación (MINEDU) asistencia técnica, a fm de elaborar 

un Plan de Desarrollo de Personas que responda a las necesidades de capacitación 
de la región, en el marco de la Resolución de Presidencia Ejecutiva No 141-2016-

SERVIR/PE, que aprueba la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de 

Capacitación en las Entidades Públicas" 

..• 00000, 

Con la asistencia técnica de DIFOCA se organizaron tres talleres en la reg1ón, donde 
se trabajó con participación de directivos, jefes y especialistas de la DRSET y IJ(~EL, 
con quienes se tornaron acuerdos y se firmó un compromiso para paliicipar en la 
formulación del Plan de Desarrollo de Personas 2018 de forma conjunta. A partir de 
esta acción se conformó el Comité de Planificación de la Capacitación (CPC) regionai, 
equipo liderado por el jefe de la Unidad de Personal de la DRSET y el equipo técnico 
integrado por un responsable de cada UGEL. Se implementó un proceso 
metodológico para identificar las necesidades de capacitación de la DRSET y UGEL 
que derivó luego a construir una Matriz de Diagnóstico de Necesidades de 
Capacitación (DNC) regional. Ambas acciones se construyeron enfocadas en 
identificar las funciones de las unidades orgánicas y los procesos críticos que emanan 
de ellas, a fin de identificar acciones de capacitación que respondan a resolver los 
procesos críticos identificados. Las acciones de capacitación priorizadas se sustentan 
en la valoración de pertinencia establecida en la matriz DNC regional adjunta en el 

presenta plan 

él partir de esta etapa y bajo un análisis del recurso presupuesta! se logró articular un 
Plan de Desarrollo de Personas PDP para el presente año. En ese sentido, el objetivo 
del PDP es potenciar las capacidades, incrementar los conocimientos y desarrollar 
l1abil1dades cerrando brechas de capacitación de nuestros servidores CIViles. y asi 
contnburr al logro de objetivos estratégicos y mejorar los servicios que ofrecemos a los 

ciudadanos 



11. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

Los ob1etivos estratégicos institucionales que se toman en cuenta en el presente .Plan 
ele Desarrollo de Personas responden a los planteados en el PLAN ESTRATEGICO 
I~ISTITUCIONAL AL 2021 Aprobado mediante proceso de aprobación por el ente 

rector CE PLAN y son: 

OBJETIVOS ESTRATICOS INSTITUCIONES y ACCIONES ESTRATEGICAS INSTITUCIONALES SECTOR 
EDUCACION TACNA- PEI 2018 

·' ffOOOtJt-, 

ATENCIÓN INTEGRAL, PREVENCIÓN Y 
AEI.03.01 TRATA~I!ENTO DEL CONSUMO DE DROGAS. 

CALIDAD DE APRENDIZAJE DE LA POBLACIÓN DE 
!! A VII CICLOS DE EDUCACIÓN BAS!CA 

AE!.03.02 REGULAR. 
ACCESO A LA POBLACIÓN DE EBR A SERVICIOS 

AEI.03.03 EDUCATIVOS OPTIMOS. 

OE!.OJ PROMOVER SERVICIOS EDUCATIVOS INCLUSIVOS ACCESO A ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD A 
Y DE CALIDAD !!.EE. DE EDUCACIÓN BÁSICA Y TÉCNICO 

AE!.03.04 PRODUmVA. 
FORMACIÓN INTEGRAL EN CARRERAS DOCENTES 
EN INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR NO 

.4E!.03.05 UNIVERSITARIA. 
FORMACIÓN Y ENSEÑANZA INTEGRAL EN 
EDUCACIÓN ALTERNATIVA, TÉCNICA, ARTISTICA 

AEI03.06 Y PRO~IOCIÓN DE ACTIVIDADES. 

0[1.05 

INCREMENTAR LA FFICACIA EN LA 

DESARROLLAR UI"A GESTIÓN PÚBLICA MODERNA AE!.OS OS ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
Y EFICIENTE EMPODERAM!ENTO Y DIRECCIÓN ESTRATEGICA 

PROMOVER LA GESTIÓN DE RIESGOS DE 
ot:I.lO DESASTRES EN UN CONTEXTO DE CAMBIO 

CUf"lÁTICO 

AE!.05.06 INSTITUCIONAL. 
APOYO INTEGRAL PARA lA REDUCCIÓN DE LA 
VULNERABILIDAD ANTE EL RIESGO DE 

AE!.10.01 DESASTRES EN LA REGIÓN TACNA. 

En ese sentido los objetivos del proceso de capacitación serán: 

·1. Mejorar la gestión educativa institucional ele la Dirección Regional Seclonal de 
Educación y sus Unidades de Gestión Educativa Local UGEL 

2. Resolver procesos criticas de las diversas funciones que se desarrolian en las 
unidades orgánicas de la DRSE y UGEL (árganos de línea, apoyo administrativo. 

asesoría JUridica, otros) 
Fo•talecer las competencias del personal para que mejoren su eficiencia y e\ 

servicio al ciudadano. 

!!L VISIÓN Y MISIÓN 

\~a descripción ele la visión institucional en el marco del PEI 2018 corresponde a lo 

siguiente: 



"TACNA, REGIÓN LIDEREN CALIDAD EDUCATIVA A NIVEL NACIONAL" 

---- ------------------------------------

i __ , 

La descripción de la misión institucional en el marco del Plan Estratégico instituciona! PE! 

corresponde a lo siguiente: 

"LIDERAR EN LA TRANSFORMACIÓN DE LA GESTIÓN EDUCATIVA CENTRADA EN LOS 

APRENDIZAJES DE LOS ESTUDIANTES EN LAS III.EE. PÚBLICAS Y PRIVADAS CON SENTIDO 
CRÍTICO, REFLEXIVO, CREATIVO Y CON CAPACIDAD COMPETITIVA" 

--- ----------------------------------------------------

IV. ESTRUCTURA ORGÁNICA 

a) Dirección Regional Sectorial de Educación DRSE: 

La Dirección Regional Sectorial de Educación, según el Decreto Supremo N' 009-
2016-MINEDU, tiene como función implementar y supervisar el desarrollo de la 
política educativa regional en el ámbito de su JUrisdicción; en el marco de las 
disposiciones normativas y técnicas sobre la materia establecidos por el Ministerio 
de Educación. La DRSE evalúa los resultados de la gestión educativa para la 
meJora continua de sus procesos y servicios, de acuerdo a las características de su 
territorio, considerando los estándares de calidad en el serviciO educativo 
establecidos por el Ministerio de Educación en ejercicio de su rectoría 
Su estructura orgánica está compuesta por las siguientes unidades: 

La Dirección Regional Sectonal de Educación para cumplir sus obJetivos y funciones 

tienen la s1gu1ente estructura: 

" ORGANO DE DIRECCIÓN 
Dirección Regional Sectorial de Educación 
ORGANO DE PARTICIPACIÓN 

u Consejo Partícípativo Regional (COPARE) 

" ÓRG/,NO DE CONTROL 
o Órgano de Control Institucional 

" ORGAI~O DE ASESORAMIENTO 
Oficina de Asesoría Jurídica 

' ORG.ANO DE APOYO 
Oficina de Administración 
Contabilidad 
Tesorería 
Abastecimientos 
Personal 
Patrimonio 

u Informática 



i ,' 

ORGANOS DE lÍNEA 
ce Dirección de Gestión Pedagógica 
u Especialistas de Inicial 
o Especialistas de Primaria 
u Especialistas de Secundaria 
o Especialista de Superior 
o Especialista de CETPROS 
o Especialista de Inclusión 
o Dirección de Gestión Institucional. 
o Unrdad de Planificación 
o Unidad de Estadistica 
u Unidad de Presupuesto 
u Unidad de Racionalización 
o Unidad de Infraestructura 

• ORGANOS DESCONCENTRADOS 
o Unidades de Gestión Educativa Local. 

b) Unidad de Gestión Educativa Local UGEL: 

La Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL). seg(m el Decreto Supremo N' 009-
2016-MINEDU. es la instancia de ejecución del Gobierno Regional, dependiente de la 
IJrrección Regional Sectorial de Educación (DRSE), responsable de brindm asistencia 
técnica y estrategias formativas, asi como supervisar, y evaluar la gestión de las 
rnstituciones educativas públicas y privadas de Educacrón Básica de su junsdiccrón. en 
lo que corresponda, para la adecuada prestación del servicio educativo; y atender los 
requerrmientos efectuados por la comunidad educativa, en el marco de la norrnatrva 

del Sector Educación. 

Su estructura orgánica está compuesta por las siguientes unidades; 

ORGANO DE DIRECCION 
Dirección UGEL 

~ ORGANO DE PARTICIPACION 
Consejo Participativo Local (ejecutora) 

• ÓRGANOS DE LÍNEA 
Área de Gestión Pedagógica 
Área de Gestión 1 nstitucional 

ORGANO DE APOYO 
Área de Administración (ejecutora) 

ÓRGANO DE CONTROL 
Órgano de Control institucional (ejecutora) 

En la región existen las siguientes Unidades de Gestión Educativa Local 

Nombre de la UGEL 

Unidad de Gestión Educativa Local Tacna 

2 Unidad de Gestión Educativa Local Tarata 

Condicrón 

Ejecutora 

Operativa 

.. oooao1 
• 



3 

4 

Unidad de Gestión Educativa Local Candarave 

Unidad de Gestión Educativa Local Jorge Basadre 

Operativa 

Operativa 

e) Relación entre la Dirección Regional de Educación y las Unidades de Gestión 

Educativa Local 

A continuación, se presenta el diagrama de la estructura orgánica de la D1recc1ón 
Regional Sectorial de Educación (DRSE) en articulación a sus Unidades de Gestión 

Educativa Local (UGEL) 

• Supe1visa 

• Evalúa 
• Acompaña 

• Coordina 
• Orienta 

• Reporta 
• Coordina 

''"""' 
"';''"'''rt''"'"' 

-- ''"'""''"" 
- ;.,,, 

V. NÚMERO DE SERVIDORES EN LA REGIÓN 

a) Dirección Regional Sectorial de Educación Tacna: 

\_a Diracción Regional de Educación Sectorial de Tacna cuenta con un aproximado de 
76 servidores pLiblicos, de los cuales 51 son personal CAP, 12 CAS y '13 LRM. 

distribuidos de la siguiente manera: 

SERVIDORES DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN TACNA 

No REGIMEN LABORAL N" 
SERVIDORES 

C/\P 
5'1 

2 CAS 
12 

o LRM 
13 

e) 

76 
TOTAL 

.• 000008 



b) Unidad de Gestión educativa loca UGEL: 

Asrmismo, un aproximado de servidores civiles que laboran en las Unidades de 

Gestión Educativa Local (45 servidores CAP, 30 CAS y 36 LRM) a nivel de régimen 

laboral son: 

w Nombre de la UGEL No según Régimen Total 

CAP CAS U~ M 

Unidad de Gestión Educativa Local Tacna 33 27 12 72 

2 Unidad de Gestión Educativa Local Tarata 04 01 os 13 

3 Unidad de Gestión Educativa Local Candarave 04 01 08 13 

4 Unidad de Gestión Educativa Local Jorge 04 01 08 13 

Basad re 
TOTAL 45 30 36 111 

VL FINANCIAMIENTO 

El costo estimado de las acciones de capacitación programadas para el 2018 asciende 

a 

Monto asignado para acciones de capacitación 

S/, 23,000,00 (Veintitrés mil con 00/100 soles) 

Asimismo, el costo de la ejecucrón de las actividades contempladas e11 el presente 

IJian estará sujetas a la disponibilidad presupuesta! del presente ar1o fiscal Así mismo, 
se establecerán alianzas estratégicas con el Ministerio de Educación y SERVIR, a fin 
de realizar acciones de capacitación fijadas en el presente Plan. Entre estas alianzas 
se cuenta con el apoyo de: MINEDU, SERVIR/ENAP, MEF, Gobierno Regional, 

Universidades, entre otros, 

VIL MONITOREO Y EVALUACIÓN 

Se l18n establecido dos tipos de Indicadores considerando la eficacia y la calidad ele 

!as acciones de capacitación, 

El seguimrento y la evaluación de estas actividades estarán en el marco del 
documento PDP de manera integral, así como por cada acción de capacitación 

/-\sí tenemos los siguientes indicadores que ayudarán a medir los resultados del f"lan 

de Desarrollo de Personas: 

'.•1)00009 
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Permite verificar % del 
cumplimiento de las w de 

Cumplim'¡ento 
actividades de capacitaciones Informe de 

Cumplimiento Producto capacitaci6n realizadas 1 N' de 
del PDP programadas 1" capac'1taciones 

Capi!cit&iorles 
wc 

actividades realizadas del programJdCJs 

PDP 

Permite medir d % de 
w de servid ore~ 

Monitoreo Cobertura de l<l servidores 
que recibicrOII 1,, LIS la de 

Cumplimienw Producto 
capacitados capacitCJción 1 total Cblstcncia 

capacitación frente el total del 
de personcli de Íil 

personal entidad 

Permite realizar el Prc~upuesto SIAF 
seguimiento a los montos ejecutado 

Ejecución 
lnfomle de 

Cumplimiento Insumo 
presupuesta! ( · j 

q"e " 1nvcrtirán eo le Presupuesto 

capacitación de lo progrcllnado 
CIVélnCt' 

para 
presupuesti-11 

programado y ejecutado el PDP x 100 

N" de servidor-res 

Satisfacci6n de Permite medir el grado de 
qce evalúan corno 

los participantes satisfacción del personal 
BUENO la 

Ficha de 

Efecto Calidad de la 
capacitación 

capacitación 
respr:cto a la c<~pacitación recib1da 1 N e d(' 

Salisti-iu.iocl 

reCibida 
recibida 

participantes de iel 

capacitación x LOO 

Permite medir le 
N' de servidores 

efectividad de le 
Cd[lacitvdo~ 

Evaluación 
Ffccto Resultado 

Evaluación de capacitación través de 
evaluados con nol<i PruebJS de 

aprendi?aJe ' aprobiltori;¡/T ot al corwc'1rniento 
le evaluación del 

de pe¡-sonal 
aprendizaje cz¡pac1tado 

Ficha de 
w de servidores 

EvaltJación rle 

Evaluación de Permite medir el efecto que aplican ',o 

Efecto Resultado aplicación de la practico de ia <1prendido N' 
trans fe rene 1,1 

(ilpliC<lCIÓ<i de 
capacit<Kión capa,:itaciÜil recibida total de servidores le 

cap;¡citados x 100 ca pC!C ilClCIOn) 

VIl!. RESULTADOS DEL DIAGNÓSTICO DE NECESIDADES DE 

CAPACITACIÓN (DNC) 
(Anexo adjunto) 

IX. MATRIZ PDP: SE ADJUNTA LA MATRIZ PDP VALIDADA 

POR EL CPC 
(Anexo adjunto) 
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